
 

  

Acuerdos de 16 de octubre: 
 
1. Solicitud del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de tramitación 

en lectura única de su Proposición de Reforma del Reglamento de la Junta General 
del Principado de Asturias en su artículo 11 (11/0150/0005/00835). 

Conoce la Mesa el acuerdo de la Junta de Portavoces contrario a proponer 
al Pleno la tramitación en lectura única que el Grupo de Izquierda Unida tiene 
solicitada para la iniciativa de referencia. Estando reglamentariamente exigido, para 
formular la propuesta al Pleno, el acuerdo favorable de la Junta de Portavoces, y no 
habiéndolo dado este órgano por la complejidad de la cuestión que se pretende 
regular, la Mesa, que no considera necesario ya pronunciarse al respecto, tiene, de 
conformidad con el art. 165 bis RJG, por desestimada la solicitud. 

En relación con la misma iniciativa, el Grupo de Izquierda Unida tiene 
pedida, para el caso de que, como ha venido a suceder, no haya tramitación en lectura 
única, la declaración de urgencia. Comoquiera que la toma en consideración de la 
iniciativa ha sido incluida ya en el próximo Pleno, la Mesa pospone la decisión sobre 
la urgencia hasta conocer si es tomada en consideración. 

 
2. Escritos del Portavoz del Grupo Parlamentario Vox y de la Portavoz 

del Grupo Parlamentario Podemos Asturies relativos a la distribución de espacios 
en la sede de la Junta General. (11/0009/0001/00220, 11/0019/0001/00221). 

Vistos los escritos de referencia, y en conformidad con el parecer de la 
Junta de Portavoces, la Mesa, a los efectos del art. 34.1 RJG, acuerda modificar el último 
inciso del punto Primero del Acuerdo de 9 de julio de 2019 sobre asignación de 
dependencias para Diputados y Grupos Parlamentarios, que pasa a decir: «Los locales 
números 4.20 y 4.21 quedan asignados a los Grupos Parlamentarios Podemos Asturies 
y Vox, respectivamente.». 

 
3. Propuesta del Grupo Parlamentario Podemos Asturies de 

modificación del calendario de las Mesas de las Comisiones (11/0024/0002/00464). 
Vista la propuesta de referencia, y en conformidad con el parecer de la 

Junta de Portavoces, la Mesa, a los efectos del art. 37.1 g) RJG, acuerda modificar el 
punto Quinto del Acuerdo de 4 de septiembre de 2019 por el que se aprueba el 
calendario de los órganos de la Cámara y se programa su actividad, quedando 
redactado como sigue: 

«Quinto. Las restantes Comisiones, las Ponencias y demás órganos de la 
Cámara se reunirán cuando no haya Pleno ni Comisiones Permanentes Legislativas 
por un máximo de 5 horas cada sesión, salvo las Mesas de las Comisiones que se 
reunirán los martes de la semana anterior a la celebración de la respectiva Comisión, 
al término del Pleno y en intervalos de 15 minutos, sin perjuicio de que puedan 
reunirse, además, como aquéllos, para el ejercicio de otras competencias. Las Mesas de 
las Comisiones serán convocadas el jueves anterior a las 14:00 horas, cerrándose el 



 

  

listado de asuntos pendientes a las 12:00 horas del lunes de la semana en que haya de 
celebrarse la Mesa de la respectiva Comisión. Cuando la reunión de las Mesas de las 
Comisiones tenga por objeto fijar el orden del día de las mismas, podrá asistir un 
representante por cada Grupo Parlamentario que no tenga puesto en la Mesa de que 
se trate, con voz pero sin voto.».  

 


